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Ran&naía D¿z¿ctonal,
Yorinococho, 05 de noviembre del 2025

VISTO: El Memorondo No 607-2025-GRU-DIRESA-HAYA, con fecho 03 de noviembre de\2025.

-.. CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el ortículo l9l" de lo Constilución Político del Perú, modificodo por lo
Ley No 27680, Ley de lo Reformo Constitucionol, concordonte con los ortículo 2" y 4o de lo Ley No

27867, Ley Orgónico de Gobiernos Regionoles: "Los Gobiernos Regionoles. gozon de outonomío
político. económico y odministrotivo en osuntos de su competencio (...)"; concordonte con el

constitucionol indicodo, el ortículo Bo de lo Ley 27783, Ley de Boses de lo
Descentrolizoción, estoblece que: "Lo Autonomío es Derecho y lo copocidod efectivo del
gobierno en sus tres niveles, de normor, regulor y odministror los osuntos públicos de su

competencio (...)"; en tol sentido, el ortículo 9.2 del mismo cuerpo normotivo señolo: "Lo
Autonomío Administrotivo es lo focultod de orgonizorse internomenle (...)";

Que. de ocuerdo con el ortículo 10" de lo ley N" 27783, ley de Boses de lo Descenlrolizoción, lo
mismo que regulo lo estructuro y orgonizoción del Estodo en formo democrótico, descentrolizodo
y DESCONCENTRADA, correspondiente ol Gobierno Nocionol. Gobiernos Regionoles y Gobiernos
Locoles.

' Que, de ocuerdo I y ll del ortículo del título Preliminor de lo Ley Generol de solud dispone que lo
' solud es condición indispensoble poro el desorrollo humono y medio fundomentol poro olconzor

el bienestor individuol y colectivo, por.lo que su protección es de interés público, por tonto. es

responsobilidod del Estodo regulor, vigilorlo y promoverlo:

Que, medionte el ortículo I de Io Ley No 27806, Ley de Trosporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, estoblece que tiene por finolidod promover lo Tronsporencio o lo informoción Público,
estoblece que tiene por finolidod promover o tronsporencio de los octos del Estodo y regulor el

derecho fundomentol del occeso o lo informoción consogrodo en el número 5 del Artículo 2 de
lo Constitución Político del Perú y el derecho de occeso o lo informoción de los Congresisto de lo
Republico se rige conforme o lo dispuesto por lo Constitución Político del Perú y el Reglomento
del Congreso; !

Que, con Resolución Directorol r.r" I l-Zül-JUS/DGTAIPD, publicodo en elDiorio OficiolElPeruono
el ó de obril del 2021 , se opruebon los "Lineomientos poro lo lmplementoción y Actuolizoción del
Portol de Tronsporencio Estóndor en los entidodes de lo Administroción Publico". Lo mismo que
en el numerol ó.3. de sus Disposiciones Generoles, estoblece que el titulor de lc entidod público
designo olfuncionorio responsoble del Portolde Tronsporencio Estóndor (FRPTE), esto designoción
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puede ser oun corgo o o uno persono especifico. Asimismo, señolo que lo resolución de
designoción debe ser publicodo en el Diorio Oficiol el peruono y en lugor o de visible o de sus

portoles institucionoles y codo uno de sus sedes odministrotivo:

Que, medionte memorondo N'607-2025-GRU-DIRESA-HAYA, de fecho 03 de noviembre del2025,
el Director Ejecutivo Amozónico outorizo o lo Oficino de Asesorío Legol, eloboror resolución

designodo ol Abog. Edgor Lourenfe Argondoño, como responsoble de brindor
rmoción público del Hospitol Amozónico, en cumplimienio de los lineomientos poro lo

implemenioción y octuolizoción del porlol de tronsporencio

Con el visto de Jefoturos: Oficino de Administroción, Unidod de Personol y Oficino de Asesorio

Yi

conformidod con los dispuesto en el Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444. Ley

to Administrotivo Generol, Ley No 27867 Ley Orgónico de Gobiernos regionoles y su

modificotorio Ley N" 27902, Ley Generolde Solud oprobodo porsu Reglomento ley N" 27604,y en
Uso de los otribuciones conferidos por lo Resoluclón Directorol No 752-2025-GRU-DIRESA-OAJ, de
fecho l8 de Setiembre del2025.

SE RESUE[VE:

ARTícUto PRIMERo. - DEJAR s¡N EFECTo, o portir de lo fecho lo Resolución Directorol N'033-2025-

GOREU-DIRESA-HAY, con fecho l9 de ogosio del 2025, en donde se encorgo como responsoble
de brindor informoción Público del Hospitol Amozónico ol Abog. Juon Diego Rojos Puerlos.

ARTICUtO SEGUNDO. - DESIGNAR ol Abog. EDGAR E. LAURENTE ARGANDOÑA. como responsoble

de brindor informoción público del Hospitol Amozónico, en cumplimiento de los lineomientos poro
lo implemenloción y octuolizoción del portol de tronsporencio o efectos de gorontizor el

cumplimiento del principio de publicidod de lo informoción fomentondo uno culturo de
tronsporencio y fortoleciendo lo vigiloncio ciudodono sobre los octos de odministroción público.

ARTíCUIO TERCERO. -ESTABLECER, que. poro el cumplimiento de los dispuesto en lo presente

Resolución, el funcionorio designodo'deberó ceñirse y observor lo dispuesto en el Texto Único

Ordenodo de lo Ley N'2780ó, Ley de Trosporecío Acceso o lo lnformoción Público, oprobodo
medionte Decreto Supremo N" 2ZB0ó, N'021-20,l9-JUS, su Reglomento y los "Lineomientos poro lo
lmplementoción y Actuolizoción del Portol de Tronsporencio Estóndor en los entidodes de lo
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Administroción Publico" oprobodos o trovés de Io Resolución Directorol N" ll-2021-JUS-DGTAIPD
siendo odemós responsoble de lo correcto oplicoción de esto último.

ARTICUtO CUARTO. - DISPONER, que todos los funcionorios del HospitolAmozónico, proporcionen
fociliien, bojo responsobilidod, todo informoción que seo requerido por el funcionorio

nodo dentro de los términos legoles y en los condiciones que hogo posible su cumplimiento
fin de que cumplo con lo función encomendodo

ARTICUtO QUINTO. -_NOT¡tlCAR, o los Oficinos respectivos un ejemplor de lo presente resolución,
poro su conocimiento y fines de Ley.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e lnformótico, lo publicoción de lo
te Resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regíslrese, Comuníquese y Publíquese;
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